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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a 10 ordenamientos, para actualizar la referencia del 

Distrito Federal por la de Ciudad de México: Códigos Civil Federal, de Comercio, Federal de 

Procedimientos Civiles, y Penal Federal; y Leyes Aduanera, Agraria, de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, de Migración, del Seguro Social, y Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Federalismo 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Claudia Edith Anaya Mota 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
02 de marzo de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
28 de febrero de 2017. 

7. Turno a Comisión. Ciudad de México 

 

II.- SINOPSIS 

Actualizar la referencia del Distrito Federal por la de Ciudad de México. 

 

 

 

 

No. Expediente: 2728-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones VII, X, XVI, XXI y XXX del artículo 73, en relación con los artículos 4o. párrafo 4º, 11, 27 

fracciones VII y XX, 109, 110, 111, 113, 123 Apartado A fracción XXIX, 131 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.  

 

Aunque no exista fundamentación constitucional expresa o derivada para que el Congreso de la Unión pueda legislar en materia Civil 

Federal, éste tiene la facultad tácita, debido a la existencia de suplencia expresa del Código Civil Federal a algunas leyes federales y a 

la subsistencia, aunque limitada, de diversos ámbitos territoriales de aplicación para este Código. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Sustituir en el apartado de artículos transitorios, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 

“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.  

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

 

 

 

 

 

 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 13.- La determinación del derecho aplicable se hará 

conforme a las siguientes reglas: 

 

I. a III. … 

 

IV. La forma de los actos jurídicos se regirá por el derecho del 

lugar en que se celebren. Sin embargo, podrán sujetarse a las 

formas prescritas en este Código cuando el acto haya de tener 

efectos en el Distrito Federal o en la República tratándose de 

materia federal; y 

 

Denominación   

 

Proyecto de decreto por el que reforma diversas disposiciones 

en materia de Ciudad de México.  

 

Texto normativo propuesto  

 

Artículo Primero. Se reforma los artículos 13 fracción IV, 16, 33 

párrafo segundo, 35, 38 párrafo segundo, 41, 51, 58 párrafo 

segundo, 148, 151, 283 párrafo segundo, 311, 413, 416 párrafo 

primero, 545, 631 párrafo primero, 730, 735 fracción I, 786, 1148, 

1167 fracción V y VI, 1313 párrafo primero, 1328, 1549 bis 

párrafo primero fracciones I y VI, 1594, 2317, 2320, 2321 párrafo 

segundo, 2448 G párrafos primero y tercero, 2555 fracción II, 

2556, 2773, 2917 párrafo segundo, 2999, 3052 fracción III párrafo 

segundo, todos del Código Civil Federal, para quedar como sigue: 

 

Artículo 13. La determinación del derecho aplicable se hará 

conforme a las siguientes reglas: 

 

I-III... 

 

IV. La forma de los actos jurídicos se regirá por el derecho del 

lugar en que se celebren. Sin embargo, podrán sujetarse a las 

formas prescritas en este Código cuando el acto haya de tener 

efectos en la Ciudad de México o en la República tratándose de 

materia federal; y 
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V. ... 

 

Artículo 16.- Los habitantes del Distrito Federal tienen 

obligación de ejercer sus actividades y de usar y disponer de sus 

bienes en forma que no perjudique a la colectividad, bajo las 

sanciones establecidas en este Código y en las leyes relativas. 

 

Artículo 33.- ... 

 

Las que tengan su administración fuera del Distrito Federal pero 

que ejecuten actos jurídicos dentro de su circunscripción, se 

considerarán domiciliadas en este lugar, en cuanto a todo lo que a 

esos actos se refiera. 

 

... 

 

Artículo 35.- En el Distrito Federal, estará a cargo de los Jueces 

del Registro Civil autorizar los actos del estado civil y extender 

las actas relativas a nacimiento, reconocimiento de hijos, 

adopción, matrimonio, divorcio administrativo y muerte de los 

mexicanos y extranjeros residentes en los perímetros de las 

Delegaciones del Distrito Federal, así como inscribir las 

ejecutorias que declaren la ausencia, la presunción de muerte, el 

divorcio judicial, la tutela o que se ha perdido o limitado la 

capacidad legal para administrar bienes. 

 

Artículo 38.- ... 

 

La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, cuidará 

de que se cumpla esta disposición y a este efecto, el Juez del 

Registro Civil o el encargado del Archivo Judicial, le darán aviso 

V... 

 

Artículo 16. Los habitantes de la Ciudad de México  tienen 

obligación de ejercer sus actividades y de usar y disponer de sus 

bienes en forma que no perjudique a la colectividad, bajo las 

sanciones establecidas en este Código y en las leyes relativas. 

 

Artículo 33. ... 

 

Las que tengan su administración fuera de la Ciudad de México  

pero que ejecuten actos jurídicos dentro de su circunscripción, se 

considerarán domiciliadas en este lugar, en cuanto a todo lo que a 

esos actos se refiera. 

 

... 

 

Artículo 35. En la Ciudad de México , estará a cargo de los 

Jueces del Registro Civil autorizar los actos del estado civil y 

extender las actas relativas a nacimiento, reconocimiento de hijos, 

adopción, matrimonio, divorcio administrativo y muerte de los 

mexicanos y extranjeros residentes en los perímetros de las 

Delegaciones de la Ciudad de México , así como inscribir las 

ejecutorias que declaren la ausencia, la presunción de muerte, el 

divorcio judicial, la tutela o que se ha perdido o limitado la 

capacidad legal para administrar bienes. 

 

Artículo 38. ... 

 

La Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México , 

cuidará de que se cumpla esta disposición y a este efecto, el Juez 

del Registro Civil o el encargado del Archivo Judicial, le darán 
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de la pérdida. 

 

Artículo 41. Las formas del Registro Civil serán expedidas por el 

Jefe de Gobierno del Distrito Federal o por quien él designe. Se 

renovarán cada año y los Jueces del Registro Civil remitirán en el 

transcurso del primer mes del año, un ejemplar de las Formas del 

Registro Civil del año inmediato anterior al Archivo de la Oficina 

Central del Registro Civil, otro al Archivo del Tribunal Superior 

de Justicia del Distrito Federal y el otro, con los documentos que 

le correspondan quedará en el archivo de la oficina en que hayan 

actuado. 

 

Artículo 51.- Para establecer el estado civil adquirido por los 

mexicanos fuera de la República, serán bastantes las constancias 

que los interesados presenten de los actos relativos, sujetándose a 

lo previsto en el Código Federal de Procedimientos Civiles, y 

siempre que se registren en la Oficina que corresponda del 

Distrito Federal o de los estados 

 

Artículo 58.- ... 

 

Si el nacimiento ocurriere en un establecimiento de reclusión, el 

Juez del Registro Civil deberá asentar como domicilio del nacido, 

el Distrito Federal. 

 

.... 

 

Artículo 148.- Para Contraer matrimonio el hombre necesita 

haber cumplido dieciséis años y la mujer catorce. El Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal o los delegados según el caso, 

pueden conceder dispensas de edad por causas graves y 

aviso de la pérdida. 

 

Artículo 41. Las formas del Registro Civil serán expedidas por el 

jefe de gobierno de la Ciudad de México o por quien él designe. 

Se renovarán cada año y los Jueces del Registro Civil remitirán en 

el transcurso del primer mes del año, un ejemplar de las Formas 

del Registro Civil del año inmediato anterior al Archivo de la 

Oficina Central del Registro Civil, otro al Archivo del Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de México y el otro, con los 

documentos que le correspondan quedará en el archivo de la 

oficina en que hayan actuado. 

 

Artículo 51. Para establecer el estado civil adquirido por los 

mexicanos fuera de la República, serán bastantes las constancias 

que los interesados presenten de los actos relativos, sujetándose a 

lo previsto en el Código Federal de Procedimientos Civiles, y 

siempre que se registren en la Oficina que corresponda de la 

Ciudad de México o de los estados 

 

Artículo 58. ... 

 

Si el nacimiento ocurriere en un establecimiento de reclusión, el 

Juez del Registro Civil deberá asentar como domicilio del nacido, 

la Ciudad de México . 

 

.... 

 

Artículo 148.  Para Contraer matrimonio el hombre necesita haber 

cumplido dieciséis años y la mujer catorce. El jefe de gobierno de 

la Ciudad de México o los delegados según el caso, pueden 

conceder dispensas de edad por causas graves y justificadas. 



 
 

 6 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

justificadas. 

 

Artículo 151.- Los interesados pueden ocurrir al Jefe de Gobierno 

del Distrito Federal o a los Delegados, según el caso, cuando los 

ascendientes o tutores nieguen su consentimiento o revoquen el 

que hubieren concedido. Las mencionadas Autoridades, después 

de levantar una información sobre el particular, suplirán o no el 

consentimiento. 

 

Artículo 283.- ... 

 

La protección para los menores incluirá las medidas de seguridad, 

seguimiento y terapias necesarias para evitar y corregir los actos 

de violencia familiar, las cuales podrán ser suspendidas o 

modificadas en los términos previstos por el artículo 94 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal.  

 

Artículo 311.- Los alimentos han de ser proporcionados a las 

posibilidades del que debe darlos y a las necesidades de quien 

debe recibirlos. Determinados por convenio o sentencia, los 

alimentos tendrán un incremento automático mínimo equivalente 

al aumento porcentual del salario mínimo diario vigente en el 

Distrito Federal, salvo que el deudor alimentario demuestre que 

sus ingresos no aumentaron en igual proporción. En este caso, el 

incremento en los alimentos se ajustará al que realmente hubiese 

obtenido el deudor. Estas prevenciones deberán expresarse 

siempre en la sentencia o convenio correspondiente. 

 

Artículo 413.- La patria potestad se ejerce sobre la persona y los 

bienes de los hijos. Su ejercicio queda sujeto en cuanto a la guarda 

y educación de los menores, a las modalidades que le impriman 

 

 

Artículo 151. Los interesados pueden ocurrir al jefe de gobierno 

de la Ciudad de México o a los Delegados, según el caso, cuando 

los ascendientes o tutores nieguen su consentimiento o revoquen 

el que hubieren concedido. Las mencionadas Autoridades, 

después de levantar una información sobre el particular, suplirán o 

no el consentimiento. 

 

Artículo 283. ... 

 

La protección para los menores incluirá las medidas de seguridad, 

seguimiento y terapias necesarias para evitar y corregir los actos 

de violencia familiar, las cuales podrán ser suspendidas o 

modificadas en los términos previstos por el artículo 94 del 

Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México.  

 

Artículo 311. Los alimentos han de ser proporcionados a las 

posibilidades del que debe darlos y a las necesidades de quien 

debe recibirlos. Determinados por convenio o sentencia, los 

alimentos tendrán un incremento automático mínimo equivalente 

al aumento porcentual de la Unidad de Medida de Actualización 

en la Ciudad de México, salvo que el deudor alimentario 

demuestre que sus ingresos no aumentaron en igual proporción. 

En este caso, el incremento en los alimentos se ajustará al que 

realmente hubiese obtenido el deudor. Estas prevenciones deberán 

expresarse siempre en la sentencia o convenio correspondiente. 

 

Artículo 413. La patria potestad se ejerce sobre la persona y los 

bienes de los hijos. Su ejercicio queda sujeto en cuanto a la guarda 

y educación de los menores, a las modalidades que le impriman 
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las resoluciones que se dicten, de acuerdo con la Ley sobre 

Previsión Social de la Delincuencia Infantil en el Distrito Federal. 

 

 

Artículo 416.- En caso de separación de quienes ejercen la patria 

potestad, ambos deberán continuar con el cumplimiento de sus 

deberes y podrán convenir los términos de su ejercicio, 

particularmente en lo relativo a la guarda y custodia de los 

menores. En caso de desacuerdo, el juez de lo familiar resolverá 

lo conducente oyendo al Ministerio Público, sin perjuicio de lo 

previsto en el artículo 94 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal. 

 

... 

 

Artículo 545.- Los incapacitados indigentes que no puedan ser 

alimentados y educados por los medios previstos en los dos 

artículos anteriores, lo serán a costa de las rentas públicas del 

Distrito Federal ; pero si se llega a tener conocimiento de que 

existen parientes del incapacitado que estén legalmente obligados 

a proporcionarle alimentos, el Ministerio Público deducirá la 

acción correspondiente para que se reembolse al Gobierno de los 

gastos que hubiere hecho en cumplimiento de lo dispuesto por 

este artículo. 

 

Artículo 631.- En cada Delegación habrá un Consejo Local de 

Tutelas compuesto de un Presidente y de dos vocales, que durarán 

un año en el ejercicio de su cargo, serán nombrados por el jefe de 

gobierno del Distrito Federal o por quien él autorice al efecto o 

por los Delegados, según el caso, en el mes de enero de cada año, 

procurando que los nombramientos recaigan en personas que sean 

las resoluciones que se dicten, de acuerdo con la Ley sobre 

Previsión Social de la Delincuencia Infantil en la Ciudad de 

México . 

 

Artículo 416. En caso de separación de quienes ejercen la patria 

potestad, ambos deberán continuar con el cumplimiento de sus 

deberes y podrán convenir los términos de su ejercicio, 

particularmente en lo relativo a la guarda y custodia de los 

menores. En caso de desacuerdo, el juez de lo familiar resolverá 

lo conducente oyendo al Ministerio Público, sin perjuicio de lo 

previsto en el artículo 94 del Código de Procedimientos Civiles 

para la Ciudad de México . 

 

... 

 

Artículo 545. Los incapacitados indigentes que no puedan ser 

alimentados y educados por los medios previstos en los dos 

artículos anteriores, lo serán a costa de las rentas públicas de la 

Ciudad de México ; pero si se llega a tener conocimiento de que 

existen parientes del incapacitado que estén legalmente obligados 

a proporcionarle alimentos, el Ministerio Público deducirá la 

acción correspondiente para que se reembolse al Gobierno de los 

gastos que hubiere hecho en cumplimiento de lo dispuesto por 

este artículo. 

 

Artículo 631. En cada Delegación habrá un Consejo Local de 

Tutelas compuesto de un Presidente y de dos vocales, que durarán 

un año en el ejercicio de su cargo, serán nombrados por el jefe de 

gobierno de la Ciudad de México o por quien él autorice al 

efecto o por los Delegados, según el caso, en el mes de enero de 

cada año, procurando que los nombramientos recaigan en 
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de notorias buenas costumbres y que tengan interés en proteger a 

la infancia desvalida. 

 

... 

 

Artículo 730.- El valor máximo de los bienes afectados al 

patrimonio de familia, conforme al artículo 723, será la cantidad 

que resulte de multiplicar por 3650 el importe del salario mínimo 

general diario vigente en el Distrito Federal, en la época en que 

se constituya el patrimonio. 

 

Artículo 735. Con el objeto de favorecer la formación del 

patrimonio de la familia, se venderán a las personas que tengan 

capacidad legal para constituirlo y que quieran hacerlo, las 

propiedades raíces que a continuación se expresan: 

 

I. Los terrenos pertenecientes al Gobierno Federal o al Gobierno 

del Distrito Federal que no estén destinados a un servicio público 

ni sean de uso común; 

 

II. a III.  ... 

 

Artículo 786. El que tuviere noticia de la existencia de bienes 

vacantes en el Distrito Federal y quisiere adquirir la parte que la 

ley da al descubridor, hará la denuncia de ellos ante el Ministerio 

Público del lugar de la ubicación de los bienes. 

 

Artículo 1148.- La Unión o el Distrito Federal, los 

ayuntamientos y las otras personas morales de carácter público, se 

considerarán como particulares para la prescripción de sus bienes, 

derechos y acciones que sean susceptibles de propiedad privada. 

personas que sean de notorias buenas costumbres y que tengan 

interés en proteger a la infancia desvalida. 

 

... 

 

Artículo 730. El valor máximo de los bienes afectados al 

patrimonio de familia, conforme al artículo 723, será la cantidad 

que resulte de multiplicar por 3650 el importe de la Unidad de 

Medida de Actualización en la Ciudad de México , en la época 

en que se constituya el patrimonio. 

 

Artículo 735. Con el objeto de favorecer la formación del 

patrimonio de la familia, se venderán a las personas que tengan 

capacidad legal para constituirlo y que quieran hacerlo, las 

propiedades raíces que a continuación se expresan: 

 

I. Los terrenos pertenecientes al Gobierno Federal o al Gobierno 

de la Ciudad de México que no estén destinados a un servicio 

público ni sean de uso común; 

 

II- III ... 

 

Artículo 786. El que tuviere noticia de la existencia de bienes 

vacantes en la Ciudad de México y quisiere adquirir la parte que 

la ley da al descubridor, hará la denuncia de ellos ante el 

Ministerio Público del lugar de la ubicación de los bienes. 

 

Artículo 1148. La Unión o la Ciudad de México , los 

ayuntamientos y las otras personas morales de carácter público, se 

considerarán como particulares para la prescripción de sus bienes, 

derechos y acciones que sean susceptibles de propiedad privada. 
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Artículo 1167.- La prescripción no puede comenzar ni correr: 

 

I. a IV. ... 

 

V. Contra los ausentes del Distrito Federal que se encuentren en 

servicio público; 

 

VI. Contra los militares en servicio activo en tiempo de guerra, 

tanto fuera como dentro del Distrito Federal. 

 

Artículo 1313.- Todos los habitantes del Distrito Federal de 

cualquier edad que sean, tienen capacidad para heredar, y no 

pueden ser privados de ella de un modo absoluto; pero con 

relación a ciertas personas y a determinados bienes, pueden 

perderla por alguna de las causas siguientes: 

 

I. a VI. ... 

 

Artículo 1328.- Por falta de reciprocidad internacional, son 

incapaces de heredar por testamento o por intestado, a los 

habitantes del Distrito Federal, los extranjeros que, según las 

leyes de su país, no puedan testar o dejar por intestado sus bienes 

a favor de los mexicanos. 

 

Artículo 1549 Bis.- Testamento público simplificado es aquél que 

se otorga ante notario respecto de un inmueble destinado o que 

vaya a destinarse a vivienda por el adquirente en la misma 

escritura que consigne su adquisición o en la que se consigne la 

regularización de un inmueble que lleven a cabo las autoridades 

del Distrito Federal o cualquier dependencia o entidad de la 

 

Artículo 1167. La prescripción no puede comenzar ni correr: 

 

I – IV ... 

 

V. Contra los ausentes de la Ciudad de México que se 

encuentren en servicio público; 

 

VI. Contra los militares en servicio activo en tiempo de guerra, 

tanto fuera como dentro de la Ciudad de México  

 

Artículo 1313. Todos los habitantes de la Ciudad de México de 

cualquier edad que sean, tienen capacidad para heredar, y no 

pueden ser privados de ella de un modo absoluto; pero con 

relación a ciertas personas y a determinados bienes, pueden 

perderla por alguna de las causas siguientes: 

 

I – VI ... 

 

Artículo 1328. Por falta de reciprocidad internacional, son 

incapaces de heredar por testamento o por intestado, a los 

habitantes de la Ciudad de México , los extranjeros que, según 

las leyes de su país, no puedan testar o dejar por intestado sus 

bienes a favor de los mexicanos. 

 

Artículo 1549 Bis. Testamento público simplificado es aquél que 

se otorga ante notario respecto de un inmueble destinado o que 

vaya a destinarse a vivienda por el adquirente en la misma 

escritura que consigne su adquisición o en la que se consigne la 

regularización de un inmueble que lleven a cabo las autoridades 

de la Ciudad de México o cualquier dependencia o entidad de la 
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Administración Pública Federal, o en acto posterior, de 

conformidad con lo siguiente: 

 

I. Que el precio del inmueble o su valor de avalúo no exceda del 

equivalente a 25 veces el salario mínimo general vigente en el 

Distrito Federal elevado al año, al momento de la adquisición. En 

los casos de regularización de inmuebles que lleven a cabo las 

dependencias y entidades a que se refiere el párrafo anterior, no 

importará su monto; 

 

II. a V. ... 

 

VI. Fallecido el autor de la sucesión, la titulación notarial de la 

adquisición por los legatarios, se hará en los términos del artículo 

876-Bis del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal.  

 

Artículo 1593. Los testamentos hechos en país extranjero, 

producirán efecto en el Distrito Federal cuando hayan sido 

formulados de acuerdo con las leyes del país en que se otorgaron. 

 

Artículo 1594. Los Secretarios de legación, los Cónsules y los 

Vicecónsules mexicanos podrán hacer las veces de Notarios o de 

Receptores de los testamentos de los nacionales en el extranjero 

en los casos en que las disposiciones testamentarias deban tener 

su ejecución en el Distrito Federal.  

 

Artículo 2317. Las enajenaciones de bienes inmuebles cuyo valor 

de avalúo no exceda al equivalente a trescientas sesenta y cinco 

veces el salario mínimo general diario vigente en el Distrito 

Federal en el momento de la operación y la constitución o 

Administración Pública Federal, o en acto posterior, de 

conformidad con lo siguiente: 

 

I. Que el precio del inmueble o su valor de avalúo no exceda del 

equivalente a 25 veces de la Unidad de Medida de 

Actualización en la Ciudad de México elevado al año, al 

momento de la adquisición. En los casos de regularización de 

inmuebles que lleven a cabo las dependencias y entidades a que se 

refiere el párrafo anterior, no importará su monto; 

 

II – V ... 

 

VI. Fallecido el autor de la sucesión, la titulación notarial de la 

adquisición por los legatarios, se hará en los términos del artículo 

876-Bis del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de 

México.  

 

Artículo 1593. Los testamentos hechos en país extranjero, 

producirán efecto en la Ciudad de México  cuando hayan sido 

formulados de acuerdo con las leyes del país en que se otorgaron. 

 

Artículo 1594. Los Secretarios de legación, los Cónsules y los 

Vicecónsules mexicanos podrán hacer las veces de Notarios o de 

Receptores de los testamentos de los nacionales en el extranjero 

en los casos en que las disposiciones testamentarias deban tener 

su ejecución en la Ciudad de México.  

 

Artículo 2317. Las enajenaciones de bienes inmuebles cuyo valor 

de avalúo no exceda al equivalente a trescientas sesenta y cinco 

veces de la Unidad de Medida de Actualización en la Ciudad 

de México en el momento de la operación y la constitución o 
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transmisión de derechos reales estimados hasta la misma cantidad 

o que garanticen un crédito no mayor de dicha suma, podrán 

otorgarse en documento privado firmado por los contratantes ante 

dos testigos cuyas firmas se ratifiquen ante notario, juez 

competente o Registro Público de la Propiedad. 

 

Los contratos por los que el Gobierno de en el Distrito Federal 

enajene terrenos o casas para la constitución del patrimonio 

familiar o para personas de escasos recursos económicos, hasta 

por el valor máximo a que se refiere el artículo 730, podrán 

otorgarse en documento privado, sin los requisitos de testigos o de 

ratificación de firmas. 

 

En los programas de regularización de la tenencia de la tierra que 

realice el gobierno en el Distrito Federal sobre inmuebles de 

propiedad particular, cuyo valor no rebase el que señala el artículo 

730 de este Código, los contratos que se celebren entre las partes, 

podrán otorgarse en las mismas condiciones a que se refiere el 

párrafo anterior. 

 

Los contratos a que se refiere el párrafo segundo, así como los que 

se otorguen con motivo de los programas de regularización de la 

tenencia de la tierra que realice el Gobierno del Distrito Federal 

sobre inmuebles de propiedad particular, podrán también 

otorgarse en el protocolo abierto especial a cargo de los notarios 

del Distrito Federal, quienes en esos casos reducirán en un 

cincuenta por ciento las cuotas que correspondan conforme al 

arancel respectivo. 

 

Artículo 2320.- Si el valor de avalúo del inmueble excede de 

trescientos sesenta y cinco veces el salario mínimo general diario 

transmisión de derechos reales estimados hasta la misma cantidad 

o que garanticen un crédito no mayor de dicha suma, podrán 

otorgarse en documento privado firmado por los contratantes ante 

dos testigos cuyas firmas se ratifiquen ante notario, juez 

competente o Registro Público de la Propiedad. 

 

Los contratos por los que el Gobierno de en la Ciudad de México  

enajene terrenos o casas para la constitución del patrimonio 

familiar o para personas de escasos recursos económicos, hasta 

por el valor máximo a que se refiere el artículo 730, podrán 

otorgarse en documento privado, sin los requisitos de testigos o de 

ratificación de firmas. 

 

En los programas de regularización de la tenencia de la tierra que 

realice el gobierno en la Ciudad de México  sobre inmuebles de 

propiedad particular, cuyo valor no rebase el que señala el artículo 

730 de este Código, los contratos que se celebren entre las partes, 

podrán otorgarse en las mismas condiciones a que se refiere el 

párrafo anterior. 

 

Los contratos a que se refiere el párrafo segundo, así como los que 

se otorguen con motivo de los programas de regularización de la 

tenencia de la tierra que realice el Gobierno de la Ciudad de 

México sobre inmuebles de propiedad particular, podrán también 

otorgarse en el protocolo abierto especial a cargo de los notarios 

de la Ciudad de México , quienes en esos casos reducirán en un 

cincuenta por ciento las cuotas que correspondan conforme al 

arancel respectivo. 

 

Artículo 2320. Si el valor de avalúo del inmueble excede de 

trescientos sesenta y cinco veces de la Unidad de Medida de 
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vigente en el Distrito Federal en el momento de la operación, su 

venta se hará en escritura pública, salvo lo dispuesto por el 

artículo 2317. 

 

Artículo 2321.- Tratándose de bienes ya inscritos en el Registro y 

cuyo valor no exceda de trescientas sesenta y cinco veces el 

salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal en el 

momento de la operación, cuando la venta sea al contado podrá 

formalizarse, haciéndola constar por escrito en el certificado de 

inscripción de propiedad que el registrador tiene obligación de 

expedir al vendedor a cuyo favor estén inscritos los bienes. 

 

 

... 

 

Artículo 2448-G.- El arrendador deberá registrar el contrato de 

arrendamiento ante la autoridad competente del Gobierno del 

Distrito Federal . Una vez cumplido este requisito, entregará al 

arrendatario una copia registrada del contrato. 

 

...  

 

Igualmente el arrendatario tendrá derecho para registrar su copia 

de contrato de arrendamiento ante la autoridad competente del 

Gobierno el Distrito Federal. 

 

Artículo 2555. El mandato debe otorgarse en escritura pública o 

en carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas 

del otorgante y testigos ante notario, ante los jueces o autoridades 

administrativas correspondientes: 

 

Actualización en la Ciudad de México en el momento de la 

operación, su venta se hará en escritura pública, salvo lo dispuesto 

por el artículo 2317. 

 

Artículo 2321. Tratándose de bienes ya inscritos en el Registro y 

cuyo valor no exceda de trescientas sesenta y cinco veces de la 

Unidad de Medida de Actualización en la Ciudad de México 
en el momento de la operación, cuando la venta sea al contado 

podrá formalizarse, haciéndola constar por escrito en el 

certificado de inscripción de propiedad que el registrador tiene 

obligación de expedir al vendedor a cuyo favor estén inscritos los 

bienes. 

 

... 

 

Artículo 2448-G. El arrendador deberá registrar el contrato de 

arrendamiento ante la autoridad competente del Gobierno de la 

Ciudad de México . Una vez cumplido este requisito, entregará al 

arrendatario una copia registrada del contrato. 

 

...  

 

Igualmente el arrendatario tendrá derecho para registrar su copia 

de contrato de arrendamiento ante la autoridad competente del 

gobierno de la Ciudad de México . 

 

Artículo 2555. El mandato debe otorgarse en escritura pública o 

en carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas 

del otorgante y testigos ante notario, ante los jueces o autoridades 

administrativas correspondientes: 
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I. ...  

 

II. Cuando el interés del negocio para el que se confiere sea 

superior al equivalente a mil veces el salario mínimo general 

vigente en el Distrito Federal al momento de otorgarse; o 

 

 

III. ... 

 

Artículo 2556.- El mandato podrá otorgarse en escrito privado 

firmado ante dos testigos, sin que sea necesaria la previa 

ratificación de las firmas, cuando el interés del negocio para el 

que se confiere no exceda de mil veces el salario mínimo general 

vigente en el Distrito Federal al momento de otorgarse. 

 

 

Sólo puede ser verbal el mandato cuando el interés del negocio no 

exceda de cincuenta veces de la Unidad de Medida de 

Actualización en la Ciudad de México al momento de otorgarse. 

 

Artículo 2773.- El contrato celebrado entre los compradores de 

billetes y las loterías autorizadas en país extranjero, no será válido 

en el Distrito Federal a menos que la venta de esos billetes haya 

sido permitida por la autoridad correspondiente. 

 

Artículo 2917.- ... 

 

Los contratos en los que se consigne garantía hipotecaria otorgada 

con motivo de la enajenación de terrenos o casas por el Gobierno 

del Distrito Federal para la constitución del patrimonio familiar o 

para personas de escasos recursos, cuando el valor del inmueble 

I ...  

 

II. Cuando el interés del negocio para el que se confiere sea 

superior al equivalente a mil veces de la Unidad de Medida de 

Actualización en la Ciudad de México al momento de otorgarse; 

o 

 

III ... 

 

Artículo 2556. El mandato podrá otorgarse en escrito privado 

firmado ante dos testigos, sin que sea necesaria la previa 

ratificación de las firmas, cuando el interés del negocio para el 

que se confiere no exceda de mil veces de la Unidad de Medida 

de Actualización en la Ciudad de México al momento de 

otorgarse. 

 

Sólo puede ser verbal el mandato cuando el interés del negocio no 

exceda de cincuenta veces de la Unidad de Medida de 

Actualización en la Ciudad de México al momento de otorgarse. 

 

Artículo 2773. El contrato celebrado entre los compradores de 

billetes y las loterías autorizadas en país extranjero, no será válido 

en la Ciudad de México a menos que la venta de esos billetes 

haya sido permitida por la autoridad correspondiente. 

 

Artículo 2917.... 

 

Los contratos en los que se consigne garantía hipotecaria otorgada 

con motivo de la enajenación de terrenos o casas por el Gobierno 

de la Ciudad de México para la constitución del patrimonio 

familiar o para personas de escasos recursos, cuando el valor del 
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hipotecado no exceda del valor máximo establecido en el artículo 

730, se observarán las formalidades establecidas en el párrafo 

segundo del artículo 2317. 

 

Artículo 2999.- Las oficinas del Registro Público se establecerán 

en el Distrito Federal y estarán ubicadas en el lugar que 

determine el Jefe de Gobierno del Distrito Federal.  

 

Artículo 3052.- Quien se encuentre en el caso del inciso d), de la 

fracción II del artículo 3046, podrá ocurrir directamente ante el 

Registro Público de la Propiedad para acreditar que ha operado la 

prescripción conforme al siguiente procedimiento: 

 

I. a II. ... 

 

III. ... 

 

El Director del Registro Público de la Propiedad, además, 

mandará publicar edictos para notificar a las personas que 

pudieren considerarse perjudicadas, a costa del interesado por una 

sola vez en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal, y 

en un periódico de los de mayor circulación, si se tratare de bienes 

inmuebles urbanos. Si los predios fueren rústicos, se publicarán 

además por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación: 

 

 

IV. a VI. ... 

inmueble hipotecado no exceda del valor máximo establecido en 

el artículo 730, se observarán las formalidades establecidas en el 

párrafo segundo del artículo 2317. 

 

Artículo 2999. Las oficinas del Registro Público se establecerán 

en la Ciudad de México y estarán ubicadas en el lugar que 

determine el jefe de gobierno de la Ciudad de México.  

 

Artículo 3052. Quien se encuentre en el caso del inciso d), de la 

fracción II del artículo 3046, podrá ocurrir directamente ante el 

Registro Público de la Propiedad para acreditar que ha operado la 

prescripción conforme al siguiente procedimiento: 

 

I – II... 

 

III... 

 

El Director del Registro Público de la Propiedad, además, 

mandará publicar edictos para notificar a las personas que 

pudieren considerarse perjudicadas, a costa del interesado por una 

sola vez en la Gaceta Oficial del Gobierno de la Ciudad de 

México , y en un periódico de los de mayor circulación, si se 

tratare de bienes inmuebles urbanos. Si los predios fueren 

rústicos, se publicarán además por una sola vez en el Diario 

Oficial de la Federación: 

 

IV – VI... 

 

CÓDIGO DE COMERCIO 

 

 

Artículo Segundo.  Se reforman los artículos 1070 párrafo 

segundo y 1414 Bis 18 del Código de Comercio, para quedar 

como sigue: 
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Artículo 1070.- Cuando se ignore el domicilio de la persona que 

debe ser notificada, la primera notificación se hará publicando la 

determinación respectiva tres veces consecutivas en un periódico 

de circulación amplia y de cobertura nacional y en un periódico 

local del Estado o del Distrito Federal en que el comerciante deba 

ser demandado. 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Artículo 1414 bis 18.- En caso de incumplimiento de la parte 

actora a lo señalado en la fracción III, inciso c), del artículo 

anterior, el juez lo apercibirá con las medidas de apremio 

establecidas en el artículo 1414 Bis 9, y le ordenará pagar una 

pena equivalente a cien y hasta tres mil veces, el salario mínimo 

diario general vigente en el Distrito Federal en las fechas de 

incumplimiento, por día transcurrido, mientras subsista el 

incumplimiento. 

 

 

 

 

Artículo 1070. Cuando se ignore el domicilio de la persona que 

debe ser notificada, la primera notificación se hará publicando la 

determinación respectiva tres veces consecutivas en un periódico 

de circulación amplia y de cobertura nacional y en un periódico 

local del Estado o de la Ciudad de México en que el comerciante 

deba ser demandado. 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Artículo 1414 bis 18. En caso de incumplimiento de la parte 

actora a lo señalado en la fracción III, inciso c), del artículo 

anterior, el juez lo apercibirá con las medidas de apremio 

establecidas en el artículo 1414 Bis 9, y le ordenará pagar una 

pena equivalente a cien y hasta tres mil veces, de la Unidad de 

Medida de Actualización en la Ciudad de México en las fechas 

de incumplimiento, por día transcurrido, mientras subsista el 

incumplimiento. 
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CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

 

 

ARTÍCULO 130.- Los documentos públicos expedidos por 

autoridades de la Federación, de los Estados, del Distrito Federal 

y Territorios o de los Municipios, harán fe en el juicio, sin 

necesidad de legalización. 

Artículo Tercero.  Se reforma el artículo 130 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, para quedar como sigue: 

 

Artículo 130. Los documentos públicos expedidos por autoridades 

de la Federación, de los Estados, en la Ciudad de México y 

Territorios o de los Municipios, harán fe en el juicio, sin 

necesidad de legalización.  

 

 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

Artículo 132.- Se aplicará la pena de dos a veinte años de prisión 

y multa de cinco mil a cincuenta mil pesos a los que, no siendo 

militares en ejercicio, con violencia y uso de armas traten de: 

 

I.- a II.- … 

 

III.- Separar o impedir el desempeño de su cargo a alguno de los 

altos funcionarios de la Federación mencionados en el artículo 2o. 

de la Ley de Responsabilidades de los Funcionarios y Empleados 

de la Federación, del Distrito Federal y de los Altos Funcionarios 

de los Estados. 

Artículo Cuarto.  Se reforma el artículo 132 fracción III del 

Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

 

Artículo 132. Se aplicará la pena de dos a veinte años de prisión y 

multa de cinco mil a cincuenta mil pesos a los que, no siendo 

militares en ejercicio, con violencia y uso de armas traten de: 

 

I – II ... 

 

III. Separar o impedir el desempeño de su cargo a alguno de los 

altos funcionarios de la Federación mencionados en el artículo 2o. 

de la Ley de Responsabilidades de los Funcionarios y Empleados 

de la Federación, de la Ciudad de México y de los Altos 

Funcionarios de los Estados. 

 

 

LEY ADUANERA 

 

Artículo 145.- ... 

 

... 

 

Artículo Quinto.  Se reforman el artículo 145 fracción III párrafo 

segundo de la Ley Aduanera para quedar como sigue: 

 

Artículo 145... 

 

... 
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La autoridad aduanera al señalar el destino a las mercancías de 

comercio exterior no transferibles, observará lo siguiente: 

 

I. a III. ... 

 

El Servicio de Administración Tributaria podrá asignar las 

mercancías a que se refiere este artículo para su uso, o bien para 

otras dependencias del Gobierno Federal, entidades paraestatales, 

entidades federativas, Distrito Federal y municipios, así como a 

los poderes Legislativo y Judicial. En este caso no se requerirá la 

opinión previa del Consejo. El Servicio de Administración 

Tributaria deberá enviar mensualmente un reporte de las 

asignaciones al Consejo y a la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión y en periodo de receso a la 

Comisión Permanente. También podrá donarlas a las personas 

morales con fines no lucrativos autorizadas para recibir donativos 

deducibles en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 

previa opinión del Consejo establecido en este artículo. 

 

... 

 

La autoridad aduanera al señalar el destino a las mercancías de 

comercio exterior no transferibles, observará lo siguiente: 

 

I – III... 

 

El Servicio de Administración Tributaria podrá asignar las 

mercancías a que se refiere este artículo para su uso, o bien para 

otras dependencias del Gobierno Federal, entidades paraestatales, 

entidades federativas, en la Ciudad de México y municipios, así 

como a los poderes Legislativo y Judicial. En este caso no se 

requerirá la opinión previa del Consejo. El Servicio de 

Administración Tributaria deberá enviar mensualmente un reporte 

de las asignaciones al Consejo y a la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión y en periodo de receso a la 

Comisión Permanente. También podrá donarlas a las personas 

morales con fines no lucrativos autorizadas para recibir donativos 

deducibles en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 

previa opinión del Consejo establecido en este artículo. 

 

... 

 

 

LEY AGRARIA 

 

Artículo 62.- ... 

 

Cuando la asignación se hubiere hecho a un grupo de ejidatarios, 

se presumirá, salvo prueba en contrario, que gozan de dichos 

derechos en partes iguales, y serán ejercidos conforme a lo 

convenido entre ellos o, en su defecto, a lo que disponga el 

reglamento interno o la resolución de la asamblea y, 

Artículo Sexto.  Se reforman los artículos 62 párrafo segundo, 72 

párrafo segundo y 137 de la Ley Agraria, para quedar como sigue: 

 

Artículo 62. ... 

 

Cuando la asignación se hubiere hecho a un grupo de ejidatarios, 

se presumirá, salvo prueba en contrario, que gozan de dichos 

derechos en partes iguales, y serán ejercidos conforme a lo 

convenido entre ellos o, en su defecto, a lo que disponga el 

reglamento interno o la resolución de la asamblea y, 



 
 

 18 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

supletoriamente, conforme a las reglas de copropiedad que 

dispone el Código Civil para el Distrito Federal en Materia 

Común y para toda la República en Materia Federal. 

 

Artículo 72.- ... 

 

La puesta en marcha y los costos de operación de la unidad serán 

cubiertos por sus integrantes, quienes podrán recurrir a los 

programas de financiamiento y asesoría de la Federación, estados, 

Distrito Federal y municipios. 

 

Artículo 137.- La Procuraduría tendrá su domicilio en la Ciudad 

de México, Distrito Federal y establecerá delegaciones en todas 

las entidades federativas, así como oficinas en todos aquellos 

lugares que estime necesario. 

supletoriamente, conforme a las reglas de copropiedad que 

dispone el Código Civil para la Ciudad de México en Materia 

Común y para toda la República en Materia Federal.  

 

Artículo 72. ... 

 

La puesta en marcha y los costos de operación de la unidad serán 

cubiertos por sus integrantes, quienes podrán recurrir a los 

programas de financiamiento y asesoría de la Federación, estados, 

Ciudad de México y municipios. 

 

Artículo 137. La Procuraduría tendrá su domicilio en la Ciudad de 

México, y establecerá delegaciones en todas las entidades 

federativas, así como oficinas en todos aquellos lugares que 

estime necesario.  

 

 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

 

Artículo 26 Ter. En las licitaciones públicas, cuyo monto rebase 

el equivalente a cinco millones de días de salario mínimo general 

vigente en el Distrito Federal y en aquellos casos que determine 

la Secretaría de la Función Pública atendiendo al impacto que la 

contratación tenga en los programas sustantivos de la dependencia 

o entidad, participarán testigos sociales conforme a lo siguiente: 

 

 

I. a IV. ... 

 

... 

Artículo Séptimo.  Se reforman los artículos 26 Ter y 59 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, para quedar como sigue:  

 

Artículo 26 Ter. En las licitaciones públicas, cuyo monto rebase el 

equivalente a cinco millones de días de la Unidad de Medida de 

Actualización en la Ciudad de México y en aquellos casos que 

determine la Secretaría de la Función Pública atendiendo al 

impacto que la contratación tenga en los programas sustantivos de 

la dependencia o entidad, participarán testigos sociales conforme 

a lo siguiente: 

 

I – IV ... 

 

... 
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... 

 

... 

 

Artículo 59. Los licitantes o proveedores que infrinjan las 

disposiciones de esta Ley, serán sancionados por la Secretaría de 

la Función Pública con multa equivalente a la cantidad de 

cincuenta hasta mil veces el salario mínimo general vigente en el 

Distrito Federal elevado al mes, en la fecha de la infracción. 

 

 

Cuando los licitantes, injustificadamente y por causas imputables 

a los mismos, no formalicen contratos cuyo monto no exceda de 

cincuenta veces el salario mínimo general vigente en el Distrito 

Federal elevado al mes, serán sancionados con multa equivalente 

a la cantidad de diez hasta cuarenta y cinco veces el salario 

mínimo general vigente en el Distrito Federal elevado al mes, en 

la fecha de la infracción. 

 

... 

 

... 

 

Artículo 59. Los licitantes o proveedores que infrinjan las 

disposiciones de esta Ley, serán sancionados por la Secretaría de 

la Función Pública con multa equivalente a la cantidad de 

cincuenta hasta mil veces de la Unidad de Medida de 

Actualización en la Ciudad de México elevado al mes, en la 

fecha de la infracción. 

 

Cuando los licitantes, injustificadamente y por causas imputables 

a los mismos, no formalicen contratos cuyo monto no exceda de 

cincuenta veces de la Unidad de Medida de Actualización en la 

Ciudad de México elevado al mes, serán sancionados con multa 

equivalente a la cantidad de diez hasta cuarenta y cinco veces de 

la Unidad de Medida de Actualización en la Ciudad de México 

elevado al mes, en la fecha de la infracción. 

 

 

LEY DE MIGRACIÓN 

 

 

 

 

Artículo 112. Cuando alguna niña, niño o adolescente migrante 

no acompañado, sea puesto a disposición del Instituto quedará 

bajo la responsabilidad y se deberá garantizar el respeto a sus 

derechos humanos, sujetándose particularmente a lo siguiente: 

 

Artículo Octavo.  Se reforman los artículos 112 fracción I, 

fracción VI párrafo tercero, 150 párrafo segundo, 151, 152, 153, 

154 párrafo primero, 155, 156 párrafo primero, 157 párrafo 

primero, 158 159 párrafo primero, 161 de la Ley de Migración, 

para quedar como sigue:  

 

Artículo 112. Cuando alguna niña, niño o adolescente migrante no 

acompañado, sea puesto a disposición del Instituto quedará bajo la 

responsabilidad y se deberá garantizar el respeto a sus derechos 

humanos, sujetándose particularmente a lo siguiente: 
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I. El Instituto procederá a canalizar de manera inmediata a la niña, 

niño o adolescente migrante no acompañado al Sistema Nacional 

para el Desarrollo Integral de la Familia, a los Sistemas Estatales 

DIF y del Distrito Federal, con objeto de privilegiar su estancia 

en lugares donde se les proporcione la atención adecuada, 

mientras se resuelve su situación migratoria y dará aviso al 

consulado de su país. 

 

Cuando por alguna circunstancia excepcional las niñas, niños y 

adolescentes migrantes extranjeros no acompañados lleguen a ser 

alojados en una estación migratoria, en tanto se les traslada a las 

instalaciones del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 

la Familia, a los Sistemas Estatales DIF y del Distrito Federal, 

deberá asignárseles en dicha estación un espacio específico para 

su estadía distinto al del alojamiento de los adultos. La autoridad 

deberá respetar en todo momento los derechos de los niños, niñas 

y adolescentes migrantes no acompañados previstos en el presente 

ordenamiento y la legislación aplicables, dándose aviso inmediato 

a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y a las 

comisiones estatales de derechos humanos, así como al Comité 

Estatal del Sistema Nacional de Seguimiento y Vigilancia de la 

Aplicación de los Derechos del Niño en la entidad que 

corresponda, a efecto de que coadyuven en la garantía y 

protección de sus derechos. 

 

II. a V. ... 

 

VI. Una vez resuelta la situación migratoria del niño, niña o 

adolescente y en caso de resolverse la conveniencia de su retorno 

asistido se notificará de esta situación al consulado 

correspondiente, con tiempo suficiente para la recepción del niño, 

I. El Instituto procederá a canalizar de manera inmediata a la niña, 

niño o adolescente migrante no acompañado al Sistema Nacional 

para el Desarrollo Integral de la Familia, a los Sistemas Estatales 

DIF y de la Ciudad de México , con objeto de privilegiar su 

estancia en lugares donde se les proporcione la atención adecuada, 

mientras se resuelve su situación migratoria y dará aviso al 

consulado de su país. 

 

Cuando por alguna circunstancia excepcional las niñas, niños y 

adolescentes migrantes extranjeros no acompañados lleguen a ser 

alojados en una estación migratoria, en tanto se les traslada a las 

instalaciones del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 

la Familia, a los Sistemas Estatales DIF y de la Ciudad de 

México , deberá asignárseles en dicha estación un espacio 

específico para su estadía distinto al del alojamiento de los 

adultos. La autoridad deberá respetar en todo momento los 

derechos de los niños, niñas y adolescentes migrantes no 

acompañados previstos en el presente ordenamiento y la 

legislación aplicables, dándose aviso inmediato a la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos y a las comisiones estatales 

de derechos humanos, así como al Comité Estatal del Sistema 

Nacional de Seguimiento y Vigilancia de la Aplicación de los 

Derechos del Niño en la entidad que corresponda, a efecto de que 

coadyuven en la garantía y protección de sus derechos. 

 

II – V... 

 

VI ... 
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niña o adolescente en su país de nacionalidad o residencia. 

 

… 

 

Tratándose de niña, niño o adolescente migrante nacional no 

acompañado, corresponderá al Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia, garantizar el eficaz retorno 

asistido del menor con sus familiares adultos, atendiéndose en 

todo momento el interés superior de la niña, niño y adolescente y 

su situación de vulnerabilidad, en coordinación y coadyuvancia 

con los Sistemas Estatales DIF y del Distrito Federal que 

corresponda, considerando las causas de su migración: 

reunificación familiar, en busca de empleo, violencia 

intrafamiliar, violencia e inseguridad social, entre otras. 

 

Artículo 150. Se impondrá multa de cien a quinientos días de 

salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al mexicano 

que contraiga matrimonio con extranjero sólo con el objeto de que 

éste último pueda radicar en el país, acogiéndose a los beneficios 

que esta Ley establece para estos casos. 

 

… 

 

Artículo 151. Se impondrá multa de mil a diez mil días de salario 

mínimo general vigente en el Distrito Federal a las empresas de 

transportes marítimos, cuando permitan que los pasajeros o 

tripulantes bajen a tierra antes de que el Instituto otorgue el 

permiso correspondiente. 

 

Artículo 152. El desembarco de personas de transportes 

procedentes del extranjero, efectuado en lugares distintos a los 

 

 

... 

 

Tratándose de niña, niño o adolescente migrante nacional no 

acompañado, corresponderá al Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia, garantizar el eficaz retorno 

asistido del menor con sus familiares adultos, atendiéndose en 

todo momento el interés superior de la niña, niño y adolescente y 

su situación de vulnerabilidad, en coordinación y coadyuvancia 

con los Sistemas Estatales DIF y de la Ciudad de México que 

corresponda, considerando las causas de su migración: 

reunificación familiar, en busca de empleo, violencia 

intrafamiliar, violencia e inseguridad social, entre otras. 

 

Artículo 150. Se impondrá multa de cien a quinientos días de la 

Unidad de Medida de Actualización en la Ciudad de México al 

mexicano que contraiga matrimonio con extranjero sólo con el 

objeto de que éste último pueda radicar en el país, acogiéndose a 

los beneficios que esta Ley establece para estos casos. 

 

... 

 

Artículo 151. Se impondrá multa de mil a diez mil días de la 

Unidad de Medida de Actualización en la Ciudad de México a 

las empresas de transportes marítimos, cuando permitan que los 

pasajeros o tripulantes bajen a tierra antes de que el Instituto 

otorgue el permiso correspondiente. 

 

Artículo 152. El desembarco de personas de transportes 

procedentes del extranjero, efectuado en lugares distintos a los 
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destinados al tránsito internacional de personas, se castigará con 

multa de mil a diez mil días de salario mínimo general vigente en 

el Distrito Federal, que se impondrá a las personas físicas o 

morales con actividades comerciales dedicadas al transporte 

internacional de personas, sin perjuicio de las sanciones previstas 

en otras leyes. 

 

Artículo 153. Las empresas dedicadas al transporte internacional 

terrestre, marítimo o aéreo que trasladen al país extranjeros sin 

documentación migratoria vigente, serán sancionadas con multa 

de mil a diez mil días de salario mínimo general vigente en el 

Distrito Federal, sin perjuicio de que el extranjero de que se trate 

sea rechazado y de que la empresa lo regrese, por su cuenta, al 

lugar de procedencia. 

 

Artículo 154. Serán responsables solidarios, la empresa 

propietaria, los representantes, sus consignatarios, así como los 

capitanes o quienes se encuentren al mando de transportes 

marítimos, que desobedezcan la orden de conducir pasajeros 

extranjeros que hayan sido rechazados o deportados por la 

autoridad competente de territorio nacional, y serán sancionados 

con multa de mil a diez mil días de salario mínimo general 

vigente en el Distrito Federal. 

 

… 

 

Artículo 155. Se impondrá multa de mil a diez mil días de salario 

mínimo general vigente en el Distrito Federal a la empresa 

propietaria, sus representantes o sus consignatarios cuando la 

embarcación salga de puertos nacionales en tráfico de altura antes 

de que se realice la inspección de salida por el Instituto y de haber 

destinados al tránsito internacional de personas, se castigará con 

multa de mil a diez mil días de la Unidad de Medida de 

Actualización en la Ciudad de México , que se impondrá a las 

personas físicas o morales con actividades comerciales dedicadas 

al transporte internacional de personas, sin perjuicio de las 

sanciones previstas en otras leyes. 

 

Artículo 153. Las empresas dedicadas al transporte internacional 

terrestre, marítimo o aéreo que trasladen al país extranjeros sin 

documentación migratoria vigente, serán sancionadas con multa 

de mil a diez mil días de la Unidad de Medida de Actualización 

en la Ciudad de México , sin perjuicio de que el extranjero de 

que se trate sea rechazado y de que la empresa lo regrese, por su 

cuenta, al lugar de procedencia. 

 

Artículo 154. Serán responsables solidarios, la empresa 

propietaria, los representantes, sus consignatarios, así como los 

capitanes o quienes se encuentren al mando de transportes 

marítimos, que desobedezcan la orden de conducir pasajeros 

extranjeros que hayan sido rechazados o deportados por la 

autoridad competente de territorio nacional, y serán sancionados 

con multa de mil a diez mil días de la Unidad de Medida de 

Actualización en la Ciudad de México.  

 

... 

 

Artículo 155. Se impondrá multa de mil a diez mil días de la 

Unidad de Medida de Actualización en la Ciudad de México. a 

la empresa propietaria, sus representantes o sus consignatarios 

cuando la embarcación salga de puertos nacionales en tráfico de 

altura antes de que se realice la inspección de salida por el 
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recibido de éstas, la autorización para efectuar el viaje. 

 

 

Artículo 156. La persona que visite un transporte marítimo 

extranjero, sin permiso de las autoridades migratorias, será 

castigada con multa de diez hasta cien días de salario mínimo 

general vigente en el Distrito Federal o arresto hasta por treinta y 

seis horas. 

 

… 

 

Artículo 157. Se impondrá multa de mil a diez mil días de salario 

mínimo general vigente en el Distrito Federal, a la empresa de 

transporte internacional aéreo o marítimo que incumpla con la 

obligación de transmitir electrónicamente la información señalada 

en el artículo 46 de esta Ley. 

 

… 

 

Artículo 158. Se impondrá multa de veinte hasta cien días de 

salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, a los 

residentes temporales y permanentes que se abstengan de 

informar al Instituto de su cambio de estado civil, domicilio, 

nacionalidad o lugar de trabajo, o lo hagan de forma 

extemporánea. 

 

Artículo 159. Se impondrá pena de ocho a dieciséis años de 

prisión y multa de cinco mil a quince mil días de salario mínimo 

general vigente en el Distrito Federal, a quien: 

 

I. a III. ... 

Instituto y de haber recibido de éstas, la autorización para efectuar 

el viaje. 

 

Artículo 156. La persona que visite un transporte marítimo 

extranjero, sin permiso de las autoridades migratorias, será 

castigada con multa de diez hasta cien días de la Unidad de 

Medida de Actualización en la Ciudad de México o arresto 

hasta por treinta y seis horas. 

 

... 

 

Artículo 157. Se impondrá multa de mil a diez mil días de la 

Unidad de Medida de Actualización en la Ciudad de México , 

a la empresa de transporte internacional aéreo o marítimo que 

incumpla con la obligación de transmitir electrónicamente la 

información señalada en el artículo 46 de esta ley. 

 

... 

 

Artículo 158. Se impondrá multa de veinte hasta cien días de la 

Unidad de Medida de Actualización en la Ciudad de México , 

a los residentes temporales y permanentes que se abstengan de 

informar al Instituto de su cambio de estado civil, domicilio, 

nacionalidad o lugar de trabajo, o lo hagan de forma 

extemporánea. 

 

Artículo 159. Se impondrá pena de ocho a dieciséis años de 

prisión y multa de cinco mil a quince mil días de la Unidad de 

Medida de Actualización en la Ciudad de México , a quien: 

 

I –III... 
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... 

 

... 

 

Artículo 161. Al servidor público que auxilie, encubra o induzca 

a cualquier persona a violar las disposiciones contenidas en la 

presente Ley, con el objeto de obtener directa o indirectamente un 

lucro en dinero o en especie, se le impondrá una pena de cuatro a 

ocho años de prisión y multa de quinientos hasta un mil días de 

salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

 

 

... 

 

... 

 

Artículo 161. Al servidor público que auxilie, encubra o induzca a 

cualquier persona a violar las disposiciones contenidas en la 

presente Ley, con el objeto de obtener directa o indirectamente un 

lucro en dinero o en especie, se le impondrá una pena de cuatro a 

ocho años de prisión y multa de quinientos hasta un mil días de la 

Unidad de Medida de Actualización en la Ciudad de México . 

 

 

LEY DEL SEGURO SOCIAL 

 

 

 

Artículo 28. Los asegurados se inscribirán con el salario base de 

cotización que perciban en el momento de su afiliación, 

estableciéndose como límite superior el equivalente a veinticinco 

veces el salario mínimo general que rija en el Distrito Federal y 

como límite inferior el salario mínimo general del área geográfica 

respectiva. 

 

Artículo 64. ... 

 

... 

 

 

 

 

Artículo Noveno.  Se reforman los artículos 28, 64, fracción I, 

104, 106, fracciones I y III, 227, fracción I, 254, 277 F, fracción 

IV, párrafo cuarto, 308, fracción I a III, 312 párrafo primero, 40 

de la Ley del Seguro Social para quedar como sigue: 

 

Artículo 28. Los asegurados se inscribirán con el salario base de 

cotización que perciban en el momento de su afiliación, 

estableciéndose como límite superior el equivalente a veinticinco 

veces la Unidad de Medida de Actualización que rija en la 

Ciudad de México, y como límite inferior el de la Unidad de 

Medida de Actualización del área geográfica respectiva. 

 

Artículo 64... 

 

... 

 

a – b... 
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Las pensiones y prestaciones a que se refiere la presente Ley 

serán: 

 

I. El pago de una cantidad igual a sesenta días de salario mínimo 

general que rija en el Distrito Federal en la fecha de fallecimiento 

del asegurado. 

 

… 

 

II. a VI. ... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Artículo 104. Cuando fallezca un pensionado o un asegurado que 

tenga reconocidas cuando menos doce cotizaciones semanales en 

los nueve meses anteriores al fallecimiento, el Instituto pagará a la 

persona preferentemente familiar del asegurado o del pensionado, 

que presente copia del acta de defunción y la cuenta original de 

los gastos de funeral, una ayuda por este concepto, consistente en 

dos meses del salario mínimo general que rija en el Distrito 

Federal en la fecha del fallecimiento. 

 

Artículo 106. Las prestaciones en especie del seguro de 

enfermedades y maternidad, se financiarán en la forma siguiente: 

 

I. Por cada asegurado se pagará mensualmente una cuota diaria 

patronal equivalente al trece punto nueve por ciento de un salario 

Las pensiones y prestaciones a que se refiere la presente Ley 

serán: 

 

I. El pago de una cantidad igual a sesenta días de la Unidad de 

Medida de Actualización l que rija en la Ciudad de México en 

la fecha de fallecimiento del asegurado. 

 

... 

 

II – VI ... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Artículo 104. Cuando fallezca un pensionado o un asegurado que 

tenga reconocidas cuando menos doce cotizaciones semanales en 

los nueve meses anteriores al fallecimiento, el Instituto pagará a la 

persona preferentemente familiar del asegurado o del pensionado, 

que presente copia del acta de defunción y la cuenta original de 

los gastos de funeral, una ayuda por este concepto, consistente en 

dos meses de la Unidad de Medida de Actualización que rija en 

la Ciudad de México en la fecha del fallecimiento. 

 

Artículo 106. Las prestaciones en especie del seguro de 

enfermedades y maternidad, se financiarán en la forma siguiente: 

 

I. Por cada asegurado se pagará mensualmente una cuota diaria 

patronal equivalente al trece punto nueve por ciento de la Unidad 
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mínimo general diario para el Distrito Federal; 

 

II. Para los asegurados cuyo salario base de cotización sea mayor 

a tres veces el salario mínimo general diario para el Distrito 

Federal; se cubrirá además de la cuota establecida en la fracción 

anterior, una cuota adicional patronal equivalente al seis por 

ciento y otra adicional obrera del dos por ciento, de la cantidad 

que resulte de la diferencia entre el salario base de cotización y 

tres veces el salario mínimo citado, y 

 

 

III. El Gobierno Federal cubrirá mensualmente una cuota diaria 

por cada asegurado, equivalente a trece punto nueve por ciento de 

un salario mínimo general para el Distrito Federal, a la fecha de 

entrada en vigor de esta Ley, la cantidad inicial que resulte se 

actualizará trimestralmente de acuerdo a la variación del Indice 

Nacional de Precios al Consumidor. 

 

Artículo 227. Las cuotas obrero patronales correspondientes a los 

sujetos de este capítulo se cubrirán con base en: 

 

I. Un salario mínimo del Distrito Federal vigente en el momento 

de la incorporación, o de la renovación anual, para los sujetos a 

que se refieren las fracciones I, III y IV del artículo 13 de esta 

Ley, y 

 

II. ... 

 

... 

 

... 

de Medida de Actualización para la Ciudad de México ; 

 

II. Para los asegurados cuyo salario base de cotización sea mayor 

a tres veces el de la Unidad de Medida de Actualización diario 

para la Ciudad de México ; se cubrirá además de la cuota 

establecida en la fracción anterior, una cuota adicional patronal 

equivalente al seis por ciento y otra adicional obrera del dos por 

ciento, de la cantidad que resulte de la diferencia entre el salario 

base de cotización y tres veces el de la Unidad de Medida de 

Actualización , y 

 

III. El Gobierno Federal cubrirá mensualmente una cuota diaria 

por cada asegurado, equivalente a trece punto nueve por ciento de 

la Unidad de Medida de Actualización para la Ciudad de 

México , a la fecha de entrada en vigor de esta Ley, la cantidad 

inicial que resulte se actualizará trimestralmente de acuerdo a la 

variación del Índice Nacional de Precios al Consumidor. 

 

Artículo 227. Las cuotas obrero patronales correspondientes a los 

sujetos de este capítulo se cubrirán con base en: 

 

I. La Unidad de Medida de Actualización de la Ciudad de 

México vigente en el momento de la incorporación, o de la 

renovación anual, para los sujetos a que se refieren las fracciones 

I, III y IV del artículo 13 de esta ley, y 

 

II... 

 

... 

 

... 
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Artículo 254. El Instituto Mexicano del Seguro Social, sus 

dependencias y servicios, no serán sujetos de contribuciones 

federales, estatales y municipales. La Federación, los Estados, el 

Gobierno del Distrito Federal y los Municipios, no podrán gravar 

con impuestos su capital, ingresos, rentas, contratos, actos 

jurídicos, títulos, documentos, operaciones o libros de 

contabilidad, aun en el caso de que las contribuciones, conforme a 

una Ley general o especial fueran a cargo del Instituto como 

organismo público o como patrón. En estos supuestos se 

consideran comprendidos los impuestos indirectos y el franqueo 

postal. El Instituto y demás entidades que formen parte o 

dependan de él, estarán sujetos únicamente al pago de los 

derechos de carácter municipal que causen sus inmuebles en razón 

de pavimentos, atarjeas y limpia, así como por el agua potable de 

que dispongan, en las mismas condiciones en que deben pagar los 

demás causantes. Igualmente estarán sujetos a los derechos de 

carácter federal correspondientes a la prestación de servicios 

públicos. 

 

Artículo 277 F. ... 

 

I. a IV. ... 

 

... 

 

... 

 

En el caso de aquellos contratos cuya prestación genere una 

obligación de pago para el Instituto igual o mayor a 190,150 veces 

el salario mínimo general vigente para el Distrito Federal en 

 

Artículo 254. El Instituto Mexicano del Seguro Social, sus 

dependencias y servicios, no serán sujetos de contribuciones 

federales, estatales y municipales. La Federación, los Estados, el 

Gobierno de la Ciudad de México y los Municipios, no podrán 

gravar con impuestos su capital, ingresos, rentas, contratos, actos 

jurídicos, títulos, documentos, operaciones o libros de 

contabilidad, aun en el caso de que las contribuciones, conforme a 

una Ley general o especial fueran a cargo del Instituto como 

organismo público o como patrón. En estos supuestos se 

consideran comprendidos los impuestos indirectos y el franqueo 

postal. El Instituto y demás entidades que formen parte o 

dependan de él, estarán sujetos únicamente al pago de los 

derechos de carácter municipal que causen sus inmuebles en razón 

de pavimentos, atarjeas y limpia, así como por el agua potable de 

que dispongan, en las mismas condiciones en que deben pagar los 

demás causantes. Igualmente estarán sujetos a los derechos de 

carácter federal correspondientes a la prestación de servicios 

públicos. 

 

Artículo 277 F... 

 

I – IV... 

 

... 

 

... 

 

En el caso de aquellos contratos cuya prestación genere una 

obligación de pago para el Instituto igual o mayor a 190,150 veces 

la Unidad de Medida de Actualización para la Ciudad de México 
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alguno de sus años de vigencia, éstos deberán ser suscritos, de 

forma indelegable, por el Director General del Instituto. 

 

… 

 

Artículo 308. El delito de defraudación a los regímenes del 

seguro social, se sancionará con las siguientes penas: 

 

I. Con prisión de tres meses a dos años cuando el monto de lo 

defraudado no exceda de trece mil salarios mínimos diarios 

vigentes en el Distrito Federal; 

 

II. Con prisión de dos a cinco años cuando el monto de lo 

defraudado exceda de trece mil salarios mínimos diarios vigentes 

en el Distrito Federal, pero no de diecinueve mil salarios 

mínimos diarios vigentes en el Distrito Federal, o 

 

 

III. Con prisión de cinco a nueve años, cuando el monto de lo 

defraudado fuere mayor de diecinueve mil salarios mínimos 

diarios vigentes en el Distrito Federal. 

 

… 

 

Artículo 312. Se impondrá sanción de uno a seis años de prisión, 

al depositario o interventor designado por el Instituto que 

disponga para sí o para otro, del bien depositado, de sus productos 

o de las garantías que de cualquier crédito fiscal se hubieren 

constituido, si el valor de lo dispuesto no excede de novecientos 

salarios mínimos diarios vigentes en el Distrito Federal; cuando 

exceda, la sanción será de cuatro a nueve años de prisión. 

en alguno de sus años de vigencia, éstos deberán ser suscritos, de 

forma indelegable, por el Director General del Instituto. 

 

... 

 

Artículo 308. El delito de defraudación a los regímenes del seguro 

social, se sancionará con las siguientes penas: 

 

I. Con prisión de tres meses a dos años cuando el monto de lo 

defraudado no exceda de trece mil veces la Unidad de Medida de 

Actualización en la Ciudad de México ; 

 

II. Con prisión de dos a cinco años cuando el monto de lo 

defraudado exceda de trece mil la Unidad de Medida de 

Actualización en el Distrito Federal, pero no de diecinueve mil 

veces la Unidad de Medida de Actualización en la Ciudad de 

México , o 

 

III. Con prisión de cinco a nueve años, cuando el monto de lo 

defraudado fuere mayor de diecinueve mil veces la Unidad de 

Medida de Actualización en la Ciudad de México . 

 

... 

 

Artículo 312. Se impondrá sanción de uno a seis años de prisión, 

al depositario o interventor designado por el Instituto que 

disponga para sí o para otro, del bien depositado, de sus productos 

o de las garantías que de cualquier crédito fiscal se hubieren 

constituido, si el valor de lo dispuesto no excede de novecientos la 

Unidad de Medida de Actualización en la Ciudad de México ; 

cuando exceda, la sanción será de cuatro a nueve años de prisión. 
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… 

 

 

... 

 

 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES  

DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

 

 

 

ARTÍCULO 7o.- Redundan en perjuicio de los intereses públicos 

fundamentales y de su buen despacho: 

 

I.- a VII.- ...  

 

VIII.-  Las violaciones sistemáticas o graves a los planes, 

programas y presupuestos de la Administración Pública Federal o 

del Distrito Federal y a las leyes que determinan el manejo de los 

recursos económicos federales y del Distrito Federal. 

 

... 

 

... 

 

ARTÍCULO 36.- … 

 

Las autoridades estarán obligadas a expedir dichas copias 

certificadas, sin demora, y si no lo hicieren la Sección, o las 

Cámaras a instancia del interesado, señalará a la autoridad omisa 

un plazo razonable para que las expida, bajo apercibimiento de 

imponerle una multa de diez a cien veces el salario mínimo diario 

vigente en el Distrito Federal sanción que se hará efectiva si la 

Artículo Décimo.  Se reforman los artículos 7 fracción VIII, 36 

párrafo segundo, 51 párrafo I, 55 fracciones I y II, 8o., fracciones 

IV, V y VII, 88 párrafo segundo, 91, párrafo segundo, 92, párrafos 

primero y segundo y 93 de la Ley Federal de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos 

 

Artículo 7o. Redundan en perjuicio de los intereses públicos 

fundamentales y de su buen despacho: 

 

I – VII...  

 

VIII. Las violaciones sistemáticas o graves a los planes, 

programas y presupuestos de la Administración Pública Federal o 

de la Ciudad de México y a las leyes que determinan el manejo 

de los recursos económicos federales y la Ciudad de México  

 

... 

 

... 

 

Artículo 36.... 

 

Las autoridades estarán obligadas a expedir dichas copias 

certificadas, sin demora, y si no lo hicieren la sección, o las 

Cámaras a instancia del interesado, señalará a la autoridad omisa 

un plazo razonable para que las expida, bajo apercibimiento de 

imponerle una multa de diez a cien veces la Unidad de Medida 

de Actualización en la Ciudad de México sanción que se hará 
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autoridad no las expidiere. Si resultase falso que el interesado 

hubiera solicitado las constancias, la multa se hará efectiva en su 

contra. 

 

… 

 

ARTÍCULO 51.- Las Cámaras de Senadores y Diputados del 

Congreso de la Unión, así como la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal establecerán los órganos y sistemas para 

identificar, investigar y determinar las responsabilidades 

derivadas del incumplimiento de las obligaciones establecidas en 

el artículo 47, así como para aplicar las sanciones establecidas en 

el presente capítulo, conforme a la legislación respectiva y por lo 

que hace a su competencia. 

 

… 

 

ARTÍCULO 55.- En caso de aplicación de sanciones económicas 

por beneficios obtenidos y daños y perjuicios causados por 

incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Artículo 47, 

se aplicarán dos tantos del lucro obtenido y de los daños y 

perjuicios causados. 

 

Las sanciones económicas establecidas en este artículo se pagarán 

una vez determinadas en cantidad líquida, en su equivalencia en 

salarios mínimos vigentes al día de su pago, conforme al siguiente 

procedimiento: 

 

I.- La sanción económica impuesta se dividirá entre la cantidad 

líquida que corresponda y el salario mínimo mensual vigente en el 

Distrito Federal al día de su imposición, y 

efectiva si la autoridad no las expidiere. Si resultase falso que el 

interesado hubiera solicitado las constancias, la multa se hará 

efectiva en su contra. 

 

... 

 

Artículo 51. Las Cámaras de Senadores y Diputados del Congreso 

de la Unión, así como la Asamblea Legislativa de la Ciudad de 

México establecerán los órganos y sistemas para identificar, 

investigar y determinar las responsabilidades derivadas del 

incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 47, 

así como para aplicar las sanciones establecidas en el presente 

capítulo, conforme a la legislación respectiva y por lo que hace a 

su competencia. 

 

... 

 

Artículo 55....  

 

 

 

 

 

... 

 

 

 

 

I. La sanción económica impuesta se dividirá entre la cantidad 

líquida que corresponda y la Unidad de Medida de 

Actualización en la Ciudad de México al día de su imposición, y 
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II.- El cociente se multiplicará por el salario mínimo mensual 

vigente en el Distrito Federal al día del pago de la sanción. 

 

Para los efectos de esta Ley se entenderá por salario mínimo 

mensual, el equivalente a treinta veces el salario mínimo diario 

vigente en el Distrito Federal. 

 

 

ARTÍCULO 80.- Tienen la obligación de presentar declaraciones 

de situación patrimonial, ante la autoridad competente, conforme 

a lo dispuesto por el artículo 79, bajo protesta de decir verdad, en 

los términos que esta Ley señala: 

 

I.- a III.- ... 

 

IV. En el órgano ejecutivo local del gobierno del Distrito Federal: 

todos los funcionarios, desde el nivel a que se refiere la fracción II 

hasta el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, incluyendo 

Delegados Políticos, Subdelegados y Jefes de Departamento de 

las Delegaciones; 

 

V.- En la Procuraduría General de la República y en la 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal: Todos los 

funcionarios, desde el nivel mencionado en la fracción II hasta los 

de Procurador General de la República y Procurador General de 

Justicia del Distrito Federal, incluyendo a Agentes del Ministerio 

Público y policías judiciales; 

 

VI.- … 

 

 

II. El cociente se multiplicará por la Unidad de Medida de 

Actualización en la Ciudad de México al día del pago de la 

sanción. 

 

Para los efectos de esta Ley se entenderá por la Unidad de 

Medida de Actualización , el equivalente a treinta veces la 

Unidad de Medida de Actualización en la Ciudad de México.  

 

Artículo 80. Tienen la obligación de presentar declaraciones de 

situación patrimonial, ante la autoridad competente, conforme a lo 

dispuesto por el artículo 79, bajo protesta de decir verdad, en los 

términos que esta Ley señala: 

 

I - III ... 

 

IV. En el órgano ejecutivo local del gobierno de la Ciudad de 

México : todos los funcionarios, desde el nivel a que se refiere la 

fracción II hasta el jefe de gobierno de la Ciudad de México , 

incluyendo Delegados Políticos, Subdelegados y Jefes de 

Departamento de las Delegaciones; 

 

V. En la Procuraduría General de la República y en la 

Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México : Todos 

los funcionarios, desde el nivel mencionado en la fracción II hasta 

los de Procurador General de la República y Procurador General 

de Justicia de la Ciudad de México , incluyendo a Agentes del 

Ministerio Público y policías judiciales; 

 

VI... 
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VII. En el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 

Federal, Magistrados y Secretarios o sus equivalentes; 

 

 

VIII.- a IX.- ... 

 

... 

 

... 

 

ARTÍCULO 88.- … 

 

Para los efectos del párrafo anterior, no se considerarán los que 

reciba el servidor público en una o más ocasiones, de una misma 

persona física o moral de las mencionadas en el párrafo 

precedente, durante un año, cuando el valor acumulado durante 

ese año no sea superior a diez veces el salario mínimo diario 

vigente en el Distrito Federal en el momento de su recepción. 

 

 

... 

 

... 

 

ARTÍCULO 91.- Al frente de la Contraloría General de la 

Administración Pública del Distrito Federal habrá un Contralor 

General, quien será nombrado y removido libremente por el Jefe 

de Gobierno. 

 

… 

 

VII. En el Tribunal de lo Contencioso Administrativo de la 

Ciudad de México , Magistrados y Secretarios o sus 

equivalentes; 

 

VIII – IX ... 

 

... 

 

... 

 

Artículo 88.... 

 

Para los efectos del párrafo anterior, no se considerarán los que 

reciba el servidor público en una o más ocasiones, de una misma 

persona física o moral de las mencionadas en el párrafo 

precedente, durante un año, cuando el valor acumulado durante 

ese año no sea superior a diez veces la Unidad de Medida de 

Actualización en la Ciudad de México  en el momento de su 

recepción. 

 

... 

 

... 

 

Artículo 91. Al frente de la Contraloría General de la 

Administración Pública de la Ciudad de México  habrá un 

Contralor General, quien será nombrado y removido libremente 

por el jefe de gobierno. 

 

... 
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ARTÍCULO 92.- El Contralor General designará y removerá 

libremente a los titulares de los órganos de control interno de las 

dependencias, entidades paraestatales y órganos desconcentrados 

de la Administración Pública del Distrito Federal. 

 

Los órganos de control interno tendrán las mismas facultades que 

esta Ley les confiere a las contralorías internas de las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

las que serán ejercidas en las dependencias, entidades y órganos 

desconcentrados de la Administración Pública del Distrito 

Federal. 

 

ARTÍCULO 93.- El servidor público afectado por los actos o 

resoluciones de la Contraloría General de la Administración 

Pública del Distrito Federal o de los órganos de control interno, 

podrá, a su elección, interponer el recurso de revocación, previsto 

en esta Ley, o impugnar dichos actos o resoluciones ante el 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, 

el que se sujetará a lo dispuesto por los artículos 73 y 74 de esta 

ley. 

 

Artículo 92. El contralor general designará y removerá libremente 

a los titulares de los órganos de control interno de las 

dependencias, entidades paraestatales y órganos desconcentrados 

de la administración pública de la Ciudad de México  

 

Los órganos de control interno tendrán las mismas facultades que 

esta ley les confiere a las contralorías internas de las dependencias 

y entidades de la administración pública federal, las que serán 

ejercidas en las dependencias, entidades y órganos 

desconcentrados de la administración pública de la Ciudad de 

México . 

 

Artículo 93. El servidor público afectado por los actos o 

resoluciones de la Contraloría General de la Administración 

Pública de la Ciudad de México o de los órganos de control 

interno, podrá, a su elección, interponer el recurso de revocación, 

previsto en esta Ley, o impugnar dichos actos o resoluciones ante 

el Tribunal de lo Contencioso Administrativo de la Ciudad de 

México, el que se sujetará a lo dispuesto por los artículos 73 y 74 

de esta ley. 

 

 Transitorio 

 

Primero. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


